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POR LA CUAL SE AATORIZA I te ontcctÓ¡'¡ GENERAL DE ADMINISTRAcnÓy Y rr'uxzts

A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE UN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE

IO ELECTORAL CORRESPOND IENTE AL EJERCIUO FISCAL 201ó, AL MOYIMIENTO
SABSID
poünco
A LOS PAR

INDEPENDIENTE GENTE QUE

n»os PoLirtcos".

estableci, e

Objeto
tividades diversas no esPec

vtge

vigent

TRABAJA, EN EL OBJETO DE GASTO 841 "SABSIDIO

t/3

CONSIDERANDO: QAE' el Tribunal Superior de Justicia Electoral' es

la autoridad instituciotal ,n"orgido aí,,»istribuir a..los pitidos, movimientos políticos y

alianzas electorales to, ,pori*'y ,ris¡d¡is ,stotal,t"; " Administrar los fondos asignados

a la Justicia Electoral ""*rí 
-;;;*p;rsb 

General tle la Nación": " Adoptar las

orovidencias requeridas para 
"i ')*fii*u"to 

de las finalidades que le asignan .u': 
L:l y

iiéíü-uirJ,iiri;,-'lttitor* lás reslamentos que-resulen su funcionamiento v tos

demas que sean necesarios p;;;;i;;*;t't***o a' ío L'yblectoral"' de conformidad con

lo dispuesto por los incisos ';;'-':;'; 'i" y "v"' del artículo 6" de la Ley N" 6i5/95 "Que

' 
n" iii.""to'to ¡^ticia Ele ctoral ", y sus concor dantes' -'--"-----'--'-

QIIE, Ia Ley N' 4743/2012 "Que regula el Financiamiento Político"' en

su artículo io modifica, entre'otros, 't 
o)'i"¡l zla' de !1 

Ley N" 834/96' que establece:

1:Ai' Ario¿o- ,"ir¡üará a los ptartidos, movimientos políticos v alianzas los gastos que

originen tas actividades.et"":";;;;;';í;;;í;;í;";" i quinie por ciento (t5%l de un

iornal mínimo ooro ornur*iriiiirr*' ,o'rrp"ri¡rodas'por.cada *r."álido 
-12,::.:!:

';;;;r;;;:;;;;" Nacionat i" iÁ *¡^^ eticciánes, e iguat porcentaje Por cada voto

,r;;;;r;;r;"rdr- 
para las nníÁ l"porto^entales o.Municinales en las últimas elecciones

para dichos cargos- El inr]';;;" en virtud. del preseite artículo corresponda a los

nartidos. movimientos pouu"oi l'Ltí'-Á' deberá ser entregado íntegramente a los

';;;;;;,' ;;;;:;)-ri,áuL¿' ,u 
'i'd¡"ión 

de cuentas v verificado et cumptimiento de tas

i"i*áííatart de coitrol preústas en este Código"'-----

QuE, los pagos en dicho concepto se d1b-9.r1n, aiustar a los límites

n r ot¡ No 474i/2012. dcorde a tá d§ponibilidad presupuestaria' en el

"aí7"i*',áií;1;;'i;;¡"' Potít¡cos" v se utitizará et iornat mínimo

QtlE, por el Decreto N" 1324/2014, se determina que el iornal mínimo

es diversas no especificadas es de Gs' 70'156 (Guaraníes setenta mil

ificadas.-----
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Asunción,91 ae sePt¡e^bre de 2016

WSTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016' elevado por los

Miembros de la Comisión Asesára de Financiamiento Político' y; "--"-"'---'--
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TRIBANAL SUPERIOR DE JUSTICU ELECTORAL

nosotuclóN TSnE No 9-t1 norc

poR LA cuAL sE AUToRIzA t t¿ otnrcctóx GENERAL »r,t»aurrn¿ctóN y FINANZAS
A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENT:A DE AN MONTO MAYO'R, EN CONCEPTO DE
SABSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCIUO FISCAL 2016, AL MOVIMIENTOpoünco wo¿prNorENTE GENTE QAE TRABA.TA, EN EL OBJETO DE GASTO 811 "SUBSIDIO
A Los PARTTDoS poürtcos-.

z/J

t

QUE, el MovrMtENTo poúrtco TNDEzENDTENTE 1ENTE QUE TRABAJA,
solicitó a la Justicia Electoral el pago de Subsidio Electoral correspondiente, en virtud a lo
establecido en la ley 4743/12, que dispone que se subsidiará a cada Agrupación Política
los gastos que ortgt nen sus respectivas actividades electorales, con un monto equivalente
al quince por ciento (15%o) de un.1'ornal mínimo para actividades diversas no especificadas
por cada voto válido obtenido para las Juntas Municipales, en las últimas elecciones para
dicho cargo.---

Elecciones Municipales realizadas el 15 de noyiembre
Junta Municipal

QUE, el MoyrMrENTo poúrtco TNDE\END\ENTE GENTE QUE en las
de 2015, obtuvo 5 votos para la

QAE, b Unidad Técnica Especializada én Financiamiento verificó las
documentaciones presentadas por la citada agrupación política, a fin de detur;inar el
grado de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/2012, conchtyendo que en base a las
atribuciones conferida.s en la Ley 635/tgg5 "eue reglamenta ta Jusiicia Electoral"
corresponde el pago de subsidio ilectoral, confol^e al iorcentaje de cumplimiento de las
documentaciones pr e s entadas. ----

QAE, h Dirección de Partidos y Movimientos políticos elevó el cálculo del
subsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la
materia y a los informes de la unidad récníca Especializada y de la D¡recció1 de
Presupuesto.----

4"

parecer favorabl recomendando proseguir con los trámites pertínentes conforme a lo
sugerido por la nidad Técnica Especializada en lo referente al pago en porcentdje y

cial, grado de cumplimiento de las. documentaciones presentadas.-acuerdo al

'QaE, h Comísión Asesora de Financiamiento Político, en la reunión de

.fe" embre de 2016, recomendó proseguir con los trámites administrativos
el pr r pago parcial, en concepto de Subsidio Electoral.-------

QaE, el Ministerio de Hacienda habilitó el plan de caja por la suma de Gs.

00.- (Guaraníes diez mil millones), en el nivel 34 - Otras Transferencias,
ntro del presupuesto asignado a la Justicia' Electoral por Ley N. 5.554 de
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QUE, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Justicia Electordl emitió su

forma

29 de
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POR L4 CUAL SE AUTORIZA I T¿ »TNZCCTÓI'¡ GENERAL DE ADMINISTN,¿CIÓX Y FINANZAS
A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CAENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
SUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICTO FISCAL 2016, AL MOVIMIENTO
po ürtco tNo epntv»TENTE G ENTE QUE TRABAJA, EN EL OBJETO DE GASTO 814 "SUBSIDIO
A Los PARTTDoS poúrtcos..

J/J

fecha 5 de enero del 2016 "?uE A?RUEBA EL ?RESU?UEST1 GENERAL DE LA
NACION PARA EL E]ERCICrc FISCAL 2016'', para el pago de aportes y subsidios a los

POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas, el
TRIBUNAL suPERroR DE LA lusrrca ELECTORAL, en uso de sus átribuciones
legales;

RESUELVE:

1, AUTORIZAR A Dirección General de Administración y Fi
pago parcial, cuenta de un monto mayor, en concepto de tdt
MO POLíTIC) INDEPENDIENTE GENTE QUE TRA , por la
2.076.06 esdos millones setentay seis mil sesenta)

2. IMPUTAR e.l -tnonto re
PARTIDOS POLíTICOS.

spectiyo en el RUBRO 844 " SUBSIDIOS A LOS

a proceder al
o Electoral al
suma de Gs.
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4.

o

a la Dirección General de Administración y Finanzas y a quien

O, archivar
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